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Proyecto Condiciona 
Impedimentos Salida 

Por Octavio Mata Vargas 

El senador del Distrito Nacional, doctor Salvador Jorge 
Blanco, sometió ayer a la Cámara Alta un proyecto de ley 
que dispone que solamente se podrá impedir la salida del 
país a los nacionales o extranieros1 cuando el impedimento 
se funde en la existencia de penas impuestas judicialmente. 

Conforfoe a la pieza legislativa, dicha medida también 
serla aplicable cuando sea expresamente prevista por las 
leyes de policla, inmigración o sanidad y bajo los proce
dimientos previstos en la presente ley. 

Este proyecto de ley fue remitido ayer mismo a estudio de 
las comisiones permanentes de Interior y Policia y de Jus
ticia. 

Uno de los considerandos del proyecto advierte que la 
Constitución establece la libertad de tránsito como uno de los 
derechos individuales, con las únicas restricciones que 
resulten de las penas impuestas judicialmente, o de las leyes 
de policla, inmigración y de sanidad. 

Se indica igualmente que es deber del Estado proteger 
adecuadamente la libertad de tránsito, y velar porque las 
restricciones a la misma se ajusten estfictamente a la 
Constitución y las leyes. 

LISTIN DIARIO-Jueves 26 de Octubre de 1978 

Se considera, además, que"la Ley número 200, del 21 de 
marzo de 1964, establece un procedimiento para impedir la 
salida del país que contradice la amplitud del derecho de 
tránsito y que además en la práctica se han impuesto im
pedimentos de salida por simple disposición administrativa 
en franca violación al precepto constitucional". 

La pieza legislativa deroga y sustituye la Ley más arriba 
indicada. 

Sobre la aplicación de la legislación, el proyecto sometido 
ayer al Senado establece que toda orden de prisión pre
ventiva en materia correccional o criminal se comunicará 
por el Ministerio Público correspondiente a la dirección 
general de Migración para que ésta imponga impedimento 
de salida del pals al acusado. 

Este impedimento será levantado cuando el acusado 
presente a la dirección general de Migración una cer
tificación de que la orden de prisión ha sido revocada o que en 
su favor se dicló un Auto de no ha lugar o fué descargado de
finilivamenle del hecho por el cual fue sometido. 

Igualmente se comunicará a la dirección general de 
Migración toda sentencia en contumacia. 

Conforme al articulo 4 del proyecto, "se prohibe imponer 
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impedimento de salida del país por via de oficio, telegrama o 
verbalmente, y la dirección general de Migración deses
timará toda solicitud que en ese sentido le haga cualquier 
autoridad". 

Se sefiala asimismo que únicamente se impondrán los 
impedimentos de salida cuando sean solicitados por un 
procurador fiscal, o por un procurador general de Corte de 
Apelación o por el procurador general de la República y bajo 
los términos de esta ley, y señalandose las razones aducidas 
para ello. 

Un párrafo del mismo articulo cuarto establece que " toda 
persona a quien se le imponga impedimento de salida del 
pais tendrá derecho a que en la dirección general de 
Migración se le informe de las razones de tal impedimento. 

Ningún impedimento de salida impuesto por la dirección 
general de Migración al tenor de la presente ley tendrá 
vigencia mayor de un año. 
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Dr. Rafael Peralta Párez, 
Presidente del Senado 
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Distinguido Seftor Presidente: 

A travé s de la prensa nacional, hemos sido enterados del - -
Proyecto de Ley sometido al Senado en fecha 25 de octubre de 
1978 , mediante el cual se c rean los impedimentos de salida -
del pais, tanto a personas nacionales como extranjeras. 

Esta Cámara se siente algo preocupada por el citado Proyecto 
y para al efecto, la enviamos copia del informe de los miem
bros que componen el Comitá Técnico de Automóviles , medi ante 
el cual presentan a este Organismo las inquietudes que repre
senta para el negocio de seguros la modificación del c i tado 
proyecto. 

Nosotros tenemos gran interés en que antes de que al mismo -
sea conocido en una próxima lectura , se de oportunidad a los 
miembros del Comité Técnico de Automóvil presidido por el Dr . 
Ferna ndo A. Ballista Diaz , de que expongan los motivos de - -
nuestr ocupación . 

En e susQcias, 
men t e 

ASEGU ORES 

me suscribo de usted , 

REPUBLICA DOMINICANA 

Edi ficio Central- l il, pl an ta. Av. Winston Churchil l. Esq . Calle 16 . Teléfono No. 566 - 2600 Santo Domingo, R. D. 



Señores 
Miembros Directivos de la 
Cámara de Aseguradores de la 
República Dominicana, Inc. 
Ciudad 

Estimados señores: 

30 de octubre de 1978 

Los Miembros del Comité Técnico de Automóviles 
hac i é ndose eco de l Proyecto de Ley sometido a l Senado en 
fecha 25 de octubre 'de 1978, mediante el cua l se condi -
cionan los Impedimentos de Sa l ida de l País a l as perso -
nas nacionales y extranjeras, y preocupados conjuntamen 
te con los demás aseguradores por la insidencia que tal 
proyecto pudiera tener entre los suscriptores de Fianzas 
Judiciales, nos hemos reunido en fecha de hoy y después 
de hacer las ponderaciones de lugar, hemos decidido sug~ 
rir a esa Junta Directiva io siguiente : 

Que la Cámara de Aseguradores como Organiimo 
Ofici a l que agrupa a todos los aseguradores de l pajs, di 
r i ja una comunicación a l Senado de l a Repúb l ica y muy e~ 
pec i a l mente a l as comi siones permanentes de Interior y 
Po l icía , y Justicia, a donde fué enviado dicho Proyecto 
para fines de estudio, en la cua1 se exprese la preocup~ 
ci ón de l os aseguradores, sobre e l particular .-

Dicha comunicación debe significar que si no se 
impide por algún medi o legal la posibi l idad de éxodo de 
l os conductores de vehículos de motor causantes de acci 
dentes de tránsito, que ocasionen lesiones a terceros y 
que hayan sido debidamente afianzados conforme lo dispo 
ne l a l ey sobre l a mater i a, se corre e l r i esgo de que en 
dete r mi nadas circunstancias dichos conductores sa l gan del 
país para evitar una eventual condenación . Este hecho -
agrava considerable mente la suerte de la compañía afian
zadora por la imposibilidad en que se le coloca de pres en 
tar al afianzado ante el tribunal cuando sea requer i do , -
pudiendo l a fianza ser ejecutada ante l a impotencia de l a 
empresa aseguradora . -

. . .. / 
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Consideramos que e l proyecto de l ey pudiera ser 
completado incluyéndole un párrafo donde se permita como 
causa justa para establecer un impedimento de sa li da , e l 
consent i miento expres0 del propio Afianzado, consentimie~ 
to que previamente exigirían las compañías afianzadoras 
como condición para otorgar l as fianzas.-

Estas sugerencias armonizan perfectamente con 
e l interés del autor del proyecto de preservar e l princi 
pio constituciona l que es.tab l ece la libertad de trá nsito , y 
con el in terés de l os aseguradores de ev itar que las co 
berturas ofrec i das en l os contratos sean desnatura li zadas.-

2 )~a.- (_:,, 
---=-- E g , ( 1coy; oeaujolí ~ 

Miembro 

FABD/ FV 
JPA/FRB 
MVB/mce . -

Anexo : 1 
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la Comi~ión ~eunida en su sesión de estudios ~cora6 rendir 

un informe favorable a dicho ?royecto ct.e Ley , recomendando su 

aprob~ción tal y como fue pre~entuao por el ~utor de la moción. 

ALP:?300 • rn • .:J ::.:P.H. ·rn::Jz , 
3ecreta.rio . -

JJ.ÍD~ l. lict'f ~!:H 
Vocal . -
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:.:ianto Domingo de Guz .. án , :). H. 
23 de novi embre de 1978. -
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CONSIDERANDO: La Constituci6n establece la libertad de trhsito como <J.::::i 

uno de los derechos individuales, con las (micas restricciones que 
resulten de las penas impuestas judicialmente, o de las leyes de po-
licía, inmigraci6n y de sanidad; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger adecuadamente la li -
bertad de tránsito, y velar porque las restricciones a la misma se a 
justen estrictamente a la Constituci6n y las leyes. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 200 del 21 de marzo de 1964 establece -
un procedimiento para impedir la salida del pats que contradice la -
amplitud del derecho de tránsito, y que ademAs en la práctica se han 
impuesto impedimentos de salida por simple disposición administrati· 
va en franca violaci6n al precepto constitucional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Solamente se podrá impedir la salida del país a los naciona 
les o extranjeros cuando el impedimento se funde en la existencia de 
penas impuestas judicialmente, o cuando sea expresamente previsto 
por las leyes de polic1a, inmigraci6n o sanidad y bajo los procedi -
mientos previstos en la presente ley. 

ART. 2.- Toda orden de prisi6n preventiva en materia correccional o 
criminal se comunicará por el Ministerio Público correspondiente a la 

Direcci6n General de Migración para que ésta imponga impedimento de 
salida del país al acusado . Este impedimento será levantado cuando 

el acusado presente a la Dirección General de Migración una certifi 
caci6n de que la orden de prisión ha sido revocada o que en su fa
vor se dict6 un Auto de no ha lugar o fué descargado definitivamente 
del hecho por el cualffué sometido. 

~ 
\ 
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ART. 3.- Igualmente se comunicar, a la Dirección General de Migra -
ci6n toda sentencia en contumacia. 

ART. 4.• Se prohibe imponer impedimento de salida del país por vía
de oficio, telegrama o verbalmente, y la Direcci6n General de Migr!_ 
ci6n desestimará toda solicitud que en ese sentido le haga cualquier 
autoridad. Unicamente se impondrán los impedimentos de salida cua~ 
do sean solicitado por un Procurador Fiscal, o por un Procurador G~ 
neral de Corte de Apelaci6n o por el Procurador General de la Repú
blica y bajo los tSrminos de ~sta ley, y sefialándose las razones a
ducidas para ello. 

Párrafo: Toda persona a quien se le imponga impedimento de salida -
del pais tendr, derecho a que en la Direcci6n General de Migraci6n
se le informe de las razones de tal impedimento. 

ART. 5.- Cuando se tema que pueda salir del país cualquier persona 
acusada de una violaci6n a las leyes de policía, sanidad o inmigr!_ 
ci6n, el funcionario correspondiente se lo comunicará al Procurador 
General de la República, anexando a la solicitud de impedimento de 
salida, los documentos que respaldan la solicitud, y si este funci~ 
nario considera que la misma se apoya en la Constituci6n y en las 
leyes vigentes, autorizari a la Direcci6n de Migraci6n a imponer el 
impedimento. La persona afectada podri obtener levantamiento del -
impedimento, presentando a la Direcci6n General de Migración la con~ 
tancia de que la autoridad que solicit6 el impedimento lo ha revoc~ 
do, o presentando constancia de haber sido descargado definitivamen 
te del hecho que originó la solicitud de impedimento. 

ART. 6.- Ningún impedimento de salida impuesto por la Direcci6n Ge
neral de Migración al tenor de la presente ley tendri vigencia mayor 
de un afio . Vencido ese plazo, la Dirección General de Migración co 
municará al Ministerio P6blico que le solicitó la i mposici6n del im~ 
dimento, que el mismo va a ser levantado, y si dicho funcionario no 
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ratifica el impedimento (ale¡ando siempre las razones legales para -
ello), el impedimento podr6 quedar definitivamente levantado . Toda 
persona afectada por un impedi cnto podri solicitar a la Direcci6n -
General de Migraci6n la constancia de que el impedimento ha sido le 
vantado cumpliendo con lo es tipulado en este artículo. 

ART. 7.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No . 200 del 21 -
de marzo de 1964 y cualquier otra ley o disposici6n que le sea contr~ 
ria. 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION DE 
JUSTICIA DEL SENADOº 

La Comisión Permanente de Justicia reuni da en fecha 29 de l 

mes de Noviembre del año 1978 , a las nueve de l a mañana acordó -

recomenda r al pleno senatorial la aprobaci6n del Proyecto de Ley 

Sobre Impedimento de Salida s in objeción 

pl enamente a los preceptos 

---rv, a1 
Manue l ~c.0--

~ residente. 

Ram6n E . Fernández Br andel, 
Secretari o 

Salvador Jorge Bl anco , 
Voc a 

ya que se ajusta 

Bcrgés , 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN N OM B R E DE LA REPU B L ICA 
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CONsi nER.AN O: ue la onatituci n establece 11 libertad de -

tr~Yl'bito como uno de los derechos individunles, oon las únicas re.otris_ 

cionea que resulten de las pon.as impueatnn judicialmente , o de lae la

yes de policí , inm.igr oión y de sanidad; 

cor ID DO: ue ea deber del Estado proteger ndecuadrunente 

la libertad de tránsito, y velar porque 1 e restricciones a la mioma 

se ajusten estrict ente a la Constitución y las leyes; 

CON I ERANDO: ue la Ley No . 200 del 21 de marzo de 1964 E>Ata

blece un procedimiento para impedir l a salida del paí que contradice 

la amplitud del d rocho de tr1 1ito, y ue dam' o en la nr~etica se -

han i mpuoato imp dimentcs de salida poi: oi ple di poaic- · n administrati_ 

va en franca violaci n al procepto constitucional; 

uIGUIEi~ E L :Y! 

Art . 1.- oloment oe podr ' impedir la a lida del poís n los 

nacionales o extranjeros cuando el impedimento aa fund an lo existen

cia de penas impuestas judicialmente , o cuando se expresa.monte previa 

to por las leyen de policío , i igr ción o oanidad y bajo los procedi

mientos provistos en l a pre~onto ley. 

t . 2 o- Toda orden de pr sión preventive en materia correc

cional o criminal se comunicorf "<>r el Mi nisterio úbliao oorrospon- 

ciento a la Dirección Genoral de lli r::r:•aci5n para quP 6.- a im o a imp.Q. 

dü ent o do salion del peí ~ al o.cuo¡ do . ste i mpedimento ser: levo~t.a 

do cuando el acu ado presente a le. DiT'ec~ión Gen r l de Mii;rnoión una 

certificaci ' n do que la orden~~ prioión h~ oido r evocudu o que en su 

favor oo oic t6 un Auto do no ha lugar o fuó descargado aerinítivonente 

del hecho por el cual fué somotido. 
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